
 
 
 

TRABAJO DE GRADO 
Opción Seminario-Diplomado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recaudo del impuesto predial del municipio de Buenavista Quindío 

 

 

 

 

 

 

 

Corporación Universitaria Remington. 

 

Facultad de Ciencias Contables. 

 

Contaduría Pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nora Edilse Agudelo. 

Stefanny Ramírez Ceballos. 

 

Tutor 

 

Robinson Alonso Rivera Correa. 

 

Seminario de Impuestos Territoriales. 

 

2024.  



 

 

2  
 

Dedicatoria 

 

 

     Dedico este trabajo a cada uno de los integrantes de mi FAMILIA que siempre ha estado ahí 

apoyándome en todo momento. 

 

Stefanny Ramírez Ceballos 

 

 

 

     Dedico este trabajo a mis HIJOS que son el motor para querer superarme todos los días, mis 

PADRES a los que le debo la sabiduría para seguir caminando ante cualquier batalla y todos 

aquellos que siempre con un mensaje de ánimo fortalecieron este camino para que mis pasos 

fueran más firmes eficaces.   

  

Nora Edilse Agudelo Franco 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

3  
Agradecimientos 

 

 

     Quiero expresar mis más sinceros agradecimientos primeramente a Dios que es el que me ha 

prestado la vida para poder salir adelante con mis estudios. A mi FAMILIA que ha sido el motor 

más grande, me han dado ejemplo de superación, humildad y sacrificio.  

Stefanny Ramírez Ceballos 

     Dios gracias por fortalecerme cada día más y demostrarme que cada segundo de mi vida está 

presente. MADRE gracias infinitas por tus palabras y energías de superación nunca olvidó 

“hija, aunque el mundo se caiga tú lo haces a un lado y sigues caminando”. 

Nora Edilse Agudelo Franco 

     Gracias a todas esas personas que transmitieron su sabiduría y fortalecieron nuestro camino 

para escalar y llegar a nuestra meta como Contadores Públicos, profesores, compañeros y 

entidades. 

 

  



 

 

4  
Tabla de Contenidos 

 

Resumen………………………………………………………………………...………………...5 

Palabra clave………………………………………………………………………………………5 

Pregunta orientadora de la búsqueda .............................................................................................. 6 

Justificación .................................................................................................................................... 7 

Objetivos…………………………………...……………………………………………………...9 

Métodologia……………………………………………………………………...……………....10 
Sustentacion teorica de la pregunta……………………………………………………………....11 
Métodos y tecnologías implementadas para la recaudación del impuesto predial……………....14 

Inversión recursos propios……….………………………………………………………………17 

Conclusiones……………………………………………………………………………………..20 

Referencias .................................................................................................................................... 21 

 
 



5  

Resumen 

 

El impuesto predial es una de las principales fuentes de ingreso de los municipios a 

nivel mundial. Está determinado por el avalúo catastral y es de carácter endógena, el 

mismo es responsabilidad de los municipios y distritos.  En Colombia este tributo 

representa en promedio la segunda fuente más importante de ingresos tributarios locales. 

El proceso de recaudo tiene grandes dificultades teniendo como base los profundos 

factores de desigualdad de la población, en vista de que a groso modo el sistema 

tributario es de corte regresivo y esto impacta directamente en el malestar generalizados 

de aquellos que tributan, pero no perciben la inversión en la política de inversión.    

Es un reto diario en los municipios implementar estrategias y medidas de recaudo con los 

propietarios de los inmuebles y evolucionar con una buena cultura de pago ya que para el 

contribuyente es difícil encontrar su beneficio, por lo contrario, para los territorios 

municipales este el mecanismo tal vez más importante para sus recursos corrientes 

propios y así mejorar la inversión en necesidades pertenecientes a su propio territorio.  

     

Palabras clave 

 

Recaudacion. 

Desarrollo. 

Inversiones.  

Sostenibilidad. 

Proyección de metas. 
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Pregunta orientadora de la búsqueda 

  

     ¿Cuál es el porcentaje de recaudo del impuesto predial municipal del municipio de 

Buenavista Quindío además del nivel de inversión de este en el desarrollo local durante la 

vigencia del 2023? 
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Justificación 

 

     Buenavista es un municipio del departamento de Quindío en Colombia. Está ubicado 

a 27 km de Armenia, capital del departamento. Su nombre se debe al mirador Buena 

vista, sobre el Quindío y parte norte del Valle del Cauca. Se encuentra a 1.477 metros 

sobre el nivel del mar. Su temperatura es de 20 °C, con un área de 41.12 km², y una 

población de 3.220 habitantes, es el municipio más pequeño en terreno y habitantes del 

departamento, su principal actividad es la agricultura con café y plátano, aunque 

actualmente está aumentando en una considerable cifra y rápidamente la actividad en 

hospedajes y comercio, gracias al turismo que el territorio está evolucionando por su 

naturaleza y ubicación. 

Buenavista por  ser un municipio pequeño y de pocos habitantes el impuesto predial  se 

convierte en un ingreso  fundamental y muy importante para el sostenimiento propio, ya 

que recordemos que este impuesto es un tributo local que pagan los propietarios de los 

terrenos e inmuebles en la jurisdicción, el pago se realiza en oficinas del municipio 

dispuestas para tal objetivo, como oficinas de catastro, tesorería municipal o portal en 

línea,  este impuesto  tiene la gran característica de ser un rubro propio corriente del 

municipio, por consecuencia tiene su  libre destinación por los mandatarios, claro está 

que con sus procesos legales y cumplimiento de obligaciones según la ley. 

 

Por lo anterior es interesante dimensionar el proceso de estos ingresos en un municipio con 

tales características ya que sus obligaciones son formales y permanentes para su 

sostenimiento continuo, analizar su administración e inversión se convierte en una 

diferencia importante para nuestros procesos como nuevos contadores y para las 

https://es.wikipedia.org/wiki/Quind%C3%ADo
https://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Armenia_(Quind%C3%ADo)
https://es.wikipedia.org/wiki/Valle_del_Cauca
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experiencias de los profesionales en la rama, es una herramienta  para sus criterios y 

procesos públicos. 
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Objetivo general 

 

     Analizar la inversión del proceso de recaudación del impuesto predial municipal de 

Buenavista, y su correcta implementación en el desarrollo local durante la vigencia 2023. 

 

Objetivos específicos 

 

1. Investigar el valor de los ingresos en la recaudación del impuesto predial 

municipal de Buenavista Quindío. 

2. verificar los métodos y tecnologías implementadas para la recaudación del 

impuesto predial. 

3. Analizar su inversión en el desarrollo local durante la vigencia 2023. 
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Metodología 

 

     Se desarrolla una metodología cualitativa recolectando información proveniente de 

diversas bases de datos establecidas por el Municipio y otras entidades gubernamentales. 

La finalidad es estudiar el objeto de investigación a partir de la información disponible en 

fuentes documentales como libros, artículos y reportes que sirven como base para realizar 

el análisis correspondiente. 

La búsqueda de la información se realizó inicialmente por sistema informático 

correspondiente página de la entidad, seguidamente se solicita información por medio de 

correo electrónico de la entidad, además se realiza visita y entrevista con personal 

encargado del proceso logrando una idea más estructurada del tema. 
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Sustentación teórica de la pregunta 

 

 

Porcentaje de recaudo impuesto predial 

 

     De la información que se obtuvo directamente de la entidad, el porcentaje de recaudo 

del impuesto predial municipal de Buenavista Quindío en año 2023 fue de $ 390.858.899, 

este impuesto tiene ingresos rural y urbano los cuales constan de, RURAL $ 115.380.000 

y URBANO $275.478.899. 

Tabla 1. Ejecución de ingresos año 2023 municipio de Buenavista Quindío 
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Podemos ver que el impuesto predial pertenece a ingresos directos de los tributos, estos 

ingresos tienen un total en el año 2023 de $450.984.826, podemos decir que el impuesto 

predial ante los ingresos directos es de un 87%. 

Ahora si observamos el total de los ingresos tributarios que constan de:    

Directos: 

Sobretasa ambiental - Corporaciones Autónomas Regionales 

Impuesto Predial Unificado 

Indirectos  

Sobretasa a la gasolina  

Impuesto de industria y comercio  

Impuesto complementario de avisos y tableros 

Impuesto de delineación 

Impuesto de alumbrado público 

Sobretasa bomberil 

Impuesto de espectáculos públicos municipal 

Tasa pro deporte y recreación 

Estampillas 

Estampilla para el bienestar del adulto mayor 

Estampilla pro cultura. 

Nota: los anteriores tributos aplican para el municipio que se está estudiando, 

Buenavista Quindío Colombia, para otros municipios seguramente estos tributos 

seguramente quedan diferentes.  
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     El total de estos ingresos es de $ 931.798.854, verificando que el recaudo predial para 

el municipio de Buenavista Quindío ante todos los ingresos tributarios es de un 48%, 

vemos que es de un porcentaje bastante alto de importancia para un municipio pequeño 

con un número de habitantes bajo, es bien tener en cuenta que el otro 52% de ingresos 

tributarios constan de 12 tributos convirtiendo el impuesto en el campeón de los ingresos 

para recursos propios de este territorio. 

 

Cabe mencionar que los recursos propios para los municipio son los que se generan 

internamente sin depender de fuentes externas  de financiación, estos recursos se utilizan 

para invertir  en programas que se consideren prioritarios para  el sostenimiento del 

municipio, no solo son los ingresos de tributos también se pueden generar de ventas de 

activos, rentas ocasionales, recursos de créditos internos, donaciones, pero los anteriores 

rubros no son actividades que se realizan consecutivamente y mucho menos en 

municipios pequeños como Buenavista Quindío, por ello definir que los recursos 

corrientes propios de este municipio para su sostenimiento dependen de la cultura de 

pago de los propietarios de terrenos e inmuebles de este territorio, ahora si es así 

podemos definir que un reto para la administración municipal en este caso secretaria de 

hacienda es implementar estrategias para invitar acercarse a sus contribuyentes a realizar 

anualmente al pago de su tributo y así llegar a esa meta de inversión planteada en su plan 

de desarrollo o proyecciones de ejecución. 
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Métodos y tecnologías implementadas para la recaudación del impuesto predial 

 

Por lo anterior encontramos un déficit en esta necesidad del municipio según nuestras 

investigaciones, En la siguiente tabla podemos ver que el municipio de Buenavista 

Quindío no tiene actualización catastral desde el año 2012. 

 

Tabla 2. Municipios y periodos analizados de recaudación de predial 

 

 
 

Esto no es favorable para los ingresos del impuesto predial ya que su actualización 

catastral está atrasada y sus ingresos no son íntegros ante los gastos que año tras año sube 

el valor del peso, por esto la secretaria de haciendo nos expresa el proyecto que se tiene 

para realizar un crédito y fortalecer esta necesidad de actualización catastral para la 

vigencia actual, ya que sus ingresos normales no permiten ejecutar esta obligación,  
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Se verifica que el municipio en la actualidad no tiene un portal en línea o información 

sistemática para el pago del impuesto, entorpeciendo el proceso en la actualidad para un 

recaudo permanente y fácil, para realizar el pago el contribuyente debe acercarse a las 

oficinas de la administración municipal, secretaria de hacienda, tesorería, allí  pueden 

realizar el pago en efectivo o con tarjeta. 

Se indaga en la entidad por las estrategias que tienen para facilitar el recaudo de tan 

importante ingreso para cumplimiento de sus metas y nos indican lo siguiente. 

1. En el primer trimestre de la vigencia se realiza una campaña de invitación al 

pago del impuesto predial, por medio de publicidad en físico, sistemática y 

perifoneo tanto en la zona urbana como rural, esta estrategia se facilita ya que el 

municipio es pequeño y las vías rurales son de buen ascenso. 

2. En el mes de marzo se entrega en físico la factura del impuesto predial 

asegurándonos en un gran porcentaje que llegue directamente a las manos del 

propietario del predio o inmueble. 

3. La secretaria cuenta con una base de datos que se ha detallado con el tiempo y en 

ella cuentan con la lista de los contribuyentes que portan los terrenos o 

inmuebles que tributan con un valor alto, poseen varios terrenos y/o causan sus 

pagos ordenadamente, con esta base en el mes de marzo se realiza una jornada 

de llamadas telefónicas invitando a acercarse y realizar su pago del impuesto 

predial. 

4. Los contribuyentes que cancelen el impuesto predial antes que termine el primer 

trimestre de la vigencia se le realiza un descuento del 15% sobre el impuesto. 
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5. Después del primer semestre se inicia con la revisión de los contribuyentes, 

deudas atrasadas para iniciar el proceso perteneciente según la ley, según sea el 

caso se realiza visita personal para pactar acuerdos de pago y no dejar que las 

deudas aumenten, ya que no es conveniente para el municipio por la premura de 

los ingresos y para el contribuyente por el aumento tan rápido de su deuda. 

 

A pesar que se nota un buen seguimiento al proceso de implementación de las estrategias 

para conseguir un alto porcentaje de pago del impuesto, es de validar que por la era en 

que nos encontramos de un mundo sistematizado es muy importante que el municipio 

implemente el pago sistemático, ahorran tiempo y velocidad tanto en lo recaudado como 

para el contribuyente que tal vez ya estará pidiendo a gritos esta herramienta. 
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Inversión recursos propios  

Tabla 3. Ejecución de gastos año 2023 municipio de Buenavista Quindío

 

 

Se analiza la ejecución de gastos del municipio de Buenavista Quindío para verificar los 

gastos según sus ingresos propios, se evidencia los ingresos bajos ante tanta 

responsabilidad en los sectores tales como educación, cultura, deporte, sostenimiento 

administrativo, servicios públicos, primera infancia, infancia y adolescencia, vías y 

demás por cumplir. 

 

Para sostener lo proyectado en cada uno de estos sectores se cuenta no solo con recursos 

propios también ingresan dineros del gobierno nacional y gobernación, por medio de 
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transferencias llamados SGP (Sistema General de Participaciones), por transferencia de 

impuestos departamentales que se cumplen según su recaudo y norma de cada uno. 

 

Tabla 4. Ejecución de gastos año 2023 filtrado por recursos propios municipio de Buenavista Quindío 

 

 
 

En el municipio de Buenavista Quindío Colombia, en el año 2023 se ejecutaron por 

recursos propios un total de $ 653.666.160, esta ejecución se realiza en su gran mayoría 

para sostenimiento administrativo, ya que es una parte esencial para el trabajo 

permanente en el cumplimiento de actividades y metas además que por norma gran parte 

de ella debe de ser con estos dineros en apoyo con los ingresos por SGP libre inversión. 

 

En conversaciones con la secretaria de hacienda nos expresa que ellos deben sostener la 

administración del concejo municipal, personería y planta administrativa y por ende es 

casi obligación que una gran parte de los ingresos por IMPUESTO PREDIAL se asignen 

para este objetivo, pues es una carga muy pesada para un municipio tan pequeño de sexta 

categoría. 
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Se percibe que con gran esfuerzo se asignan recursos para las metas de educación y 

medio ambiente, para las demás metas se funciona con los recursos transferidos por el 

gobierno nacional y el departamento. 
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Conclusiones 

 

     Se investigó sobre el valor de los ingresos generados por recaudo del impuesto predial 

municipal de Buenavista Quindío y su inversión en el desarrollo local durante la vigencia 

2023, demostrando el alto porcentaje que tiene y su gran importancia para los ingresos 

corrientes propios, verificando los métodos y tecnologías implementadas para la 

recaudación del impuesto predial, dándonos cuenta que es un municipio ordenado pero con 

falta de tecnología para sus contribuyentes, además de analizar su inversión en el desarrollo 

local durante la vigencia 2023, viendo tal vez por su tamaño, la mayoría de esta inversión 

queda para el sostenimiento de la planta administrativa. 

 

Para los municipios y más como el estudiado es un esfuerzo permanente la planeación, 

organización, verificación y control de estos tributos ya que la importancia del ingreso es 

bastante alta para el cumplimiento de sus metas y sostenimiento administrativo, en este 

caso vemos que la mayoría de sus ingresos propios se distribuyen para el cumplimiento de 

pagos de nómina de administración, por ello es difícil que el contribuyente note su 

inversión dentro de la comunidad, pero es necesario realizarlo para el funcionamiento 

municipal. 

Es fundamental que el Municipio pueda cumplir el proyecto de crédito para la inversión en 

el desarrollo de plataformas digitales que faciliten el pago del impuesto predial, como una 

página web o una aplicación móvil, que no solo simplifique el proceso para los 

contribuyentes, sino que también permita una mayor eficiencia en la recaudación. 
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